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H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CT/133/2023

Folio PNT:  271473800047623

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día
doce de diciembre del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos    Jurídicos    del    H.    Ayuntamiento    Constitucional    de    Centro,    Tabasco,    sita    en
Prolongacjón de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, lvl.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en su  calidad de  Presidente,  Secretarío y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   para   efectos   de   analizar  la   documental
susceptible   de   ser   clasificada   como   confidencial,   solicitada   pQr   la   Direccíón   de   Obras,
Ordenamiento           Territorial           y           Servicios           Municipales,            mediante           oficio
DOOTSM/UAcyT/9278/2023,  con relación a la solicítud de información realizada a través de
la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  con  número  de  folio  271473800047623,  radicada
bajo el  número de expediente de control interno COTAIP/0476/2023,  bajo el siguiente:  --------

Orden del día

Ljsta de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesjón.
Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800047623,  radicada
bajo  el  número  de  expediente  de  control  jnterno  COTAIP/0476/2023,  a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de Transparencia, y análisis de la documental  susceptible de ser
clasificada  como  confidencial,   solicitada   por  la   Dirección  de  Obras,   Ordenamiento
Territorial y ServLcios Municipales,  mediante oficio D00TSM/UAcyT/9278/2023.

5.    Discusión y aprobación  de  la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del  día,  se procedió a  pasar lista de asistencia,  encontrándose los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en su calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .---------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día doce de diciembre del año dos
mil veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comíté de Transparencia.
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue b a  po r u n a n i m i d ad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800047623,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0476/2023, a través de la Plataforma
Nacional  de Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de ser clasificada  como
confidencial,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Municipales,  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/9278/2023.-  En  desahogo  de  este  punto  del
orden  del  día,  se  procedió a  la  lectura de dicha información .---------------------- 1 ----------- 1 -------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de ]a información.- En desahogo de este
punto del  orden  del  día,  se  procedió al  análisis y valoración  de  la  documental  remitida  por la
Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco y se determine  la  clasificación y elaboración en
versión  pública de  la documental  susceptible de ser clasificada como confidencial .-------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con fecha 04 de diciembre de 2023,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de información  con  número de folio  271473800047623,
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente en:
"Se solicita  copia  simple  de  la  licencia  de contraindicacion  273/2022  expedida  por la

dirección  de  obras  públicas  del  municipio de Centro con  fecha  03/08/2022,  o  del  año
2021  o 2023 la que sea, ya que se ah pedido y no se ha recibido Datos adicionales Obras
públicas Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
a  la  información  de  la  PNT"  ...(Sic). A la cual  le fue asignado el  número de expediente de
control  i n te rn o C OTA I P/047 6/20 23 .---------------------------------------------------------------------------

DOS. -Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,  quien mediante oficio DOOTSM/UAcyT/9278/2023,  manifestó:

"Con  fundamento  en  el  artículo  4,  y  6  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  y  de  acuerdo  a  las  atribuciones  que  se
establecen  en  el  dispositivo  84  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de
Tabasco, y 164 del  Reglamento de la AdmÉnistración  Pública del Municipio de Centro,
le anexo copia simple de la licencia de construcción 273/2022 de fecha 05/08/2022, para
demolición de loca] comercial.
De  lo  anterior,  se  advierte  la  presencia  de  datos  personales  susceptibles  de  ser
clasificados como` confidenciales,  por lo tanto, en apego a los artículos 48 fracción  11,
124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de
Tabasco,   solicito   se   someta   a   consideración   del   Comité   de   Transparencia   del
Ayuntamiento de Centro,  la licencia de construcción  que se menciona a continuación
por contener datos personales.
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TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordirmción  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/1346/2023,   solicitó   la   intervención   de   este   Comfté   de
Transparencia, para que prevjo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden,
L€ proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de k] Ley General de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47   y   48   fracción   11,   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública .------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-   De   conformidad   con   los   ariículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1 y 11  de  la, L+y de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este Co     té
de Transparencia,  es  competente  para  conocer y  resorier en  cuanto  a  la  clasificación
de  la  información  v  elaboración  en  versión  oública,  del  documento  señalado  en  los
Antecedentes de la presente acta .-------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósito   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación de Transparenciay Acceso a la  lnformación  Pública,  procede a realizar el
análisis de la información susceptible de ser clasmcada como confidencial y advierte que
la  infomación   proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento  informatívo  contiene
datos   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o
identíficables,  sin  embargo,  la  Dependencia  responsable,  omite  considerar como  dato
confidencial  la  cuenta  catastral,   el   No.  Contador  de  Agua  Potable,   la  superficie  de
construcción,  la  descripción  del  proyecto  y  el  númeío  del  D.R.O.,  por  ser  información
referida   al   patrimonio   del   dueño   del   bien   inmueble,|ue  debe   considerarse   como
confidencial,  por  b que  es  imprescindible,  someter a  consideración  de  este Comité  de
Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con b siguiente: ~

FOLIO: 271473800047623

Descripción                   del lnformación susceptible     de Ser clasificada     como
documento confidencial por     contener datos personales,      de

conformidad con lo establecido en el  párrafo segundo del
artículo   7   de   la   Ley  de  Transparencia   y  Acceso  a   la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando
de    manera vinculante,    las resoluciones    emitidas    al
respecto,    por   el    lnstituto    Nacional de   Transparencia,
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Acceso     a     la     lnformación     y     Protección     de     Datos
Personales,  en los siguientes términos:

Licencia                           de
Construcción   273/2022
de fecha 05/08/2022

ó:,í

•     Nombre del propietario
•     Datos  de  escritura  (No.  de  lnscripción,  No.  de

Predio,  No. de Folio,  No. de Volumen)
•     Cuenta catastral
•     No.decont. DeAguapotab]e
•     Superficie del predio
•     Superficie de construcción
•     Ubicación del predio
•     Códigopostal
•     Descripción del proyecto
•     Númerode]  D.R.O.

>   Nombre de persona física.
En las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18 y RRA 11496/20 emitidas por la lNAI
señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación
principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  toda  vez  que  no  se  refiere  a  servidores
públicos;  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física  identificada  e  identificable,  y  que
dar   publicidad   al   mismo   vulneraría   su   ámbito   de   pnvacidad.    Por   lo   anterior,   es
conve"ente señalar que el  nombre de una persona física es  un dato personal,  por
lo que debe considerarse como un  dato confidencial,  en términos de los artículos  113
fracción  1  de la  Ley  Federal  de Transparericia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

>    Datos de escritura.
Si bien estos datos se encuentren en testimonios o atestados de Registros Públicos que
pudieran ser consLderados como públicos,  en tanto que obran en  una fuente de acceso
público,   las  constancias  en  que  se  encuentran  fueron  obtenidas  en  el  ejercicio  de
atribuciones,  luego  entonces  atienden  al  principio de finalidad,  y  por ende  se  exige  su
protección  por parte de  este  sujeto obligado,  con fundamento en el  artículo  116 primer
párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública.

>   Cuenta catastral
Proporcionar el  número de cuenta catastral,  o infopmación de un  predio,  daría  cuenta
de un  bien  inmueble que se encuentra  dentro de  la esfera  patrimonial de  una  persona,
lo que constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su
titular o  personas  autorizadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la  misma,  por  lo  que  este
Comité  de  Transparencia  estima  procedente  su  clasificación  como  confidencial  y  por
actualizar el  supuesto  previsto  en  los  artículos  116,  primer párrafo  de  la  LGTAIP y  124
primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.
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>    No. de Cont. De Agua potable
Datos  inherentes  al  medidor  y  consumo  de  agua  contenidos  en  el  recibo  del  agua,
relativos al  número que identifica al  usuario de la toma de agua,  permiten identjficar tipo
de usuario de la cuenta,  así como a su nombre y domicilio,  así como metros cúbicos de
consumo   y   tarifa   o   monto   que   cubre   al   bimestre   o   anualmente   por   el   servicio,
identificando  hábitos  de  consumo,  por  lo  que  estos  son  datos  personales  que  deben
protegerse con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y  124 primer
párrafo de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

>   Superficie del predio y Superficie de construcción
En  la  Resolución  760/15  emitida  por  el  lNAl,  señaló  que  proporcionar  las  medidas  y
colindancias de la  parcela,  daría cuenta de las características de un  bien  inmueble que
se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona física o moral.  Derivado de
lo anterior,  se advierte que esta  información,  constjtuye  información  relacionada con  el
patrimonio de una  persona  moral  o física y únicamente incumbe a su titular o personas
autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese sentido, se estima procedente
la clasificación de este dato como confidencial.

>    Ubicación del Predio y Código Postal
En la Resolución RRA 09673/20 el lNAl señaló que el Domicilio particular de persona
física,  en  términos  del  artículo  29  del  Código  Civil  Federal,  el  domicilio  es  el  lugar en
donde  reside  habitualmente  una  persona  física.   En  este  sentido,  constituye  un  dato
personal  y,   por  ende,  confidencial,  ya  que  incide  directamente  en  la  privacidad  de
personas  físicas  identificadas,  y  su  difusión  podría  afectar  la  esfera  privada  de  las
mismas.
Por consiguiente,  dicha  ir}formación es confidencial y sólo podrá  otorgarse  mediante el
consentimiento  expreso  del  titular  de  los datos  personales;  por ello,  la  calle  y  número
exterior,  colonia,  delegación  o  municipio,  entidad  federativa  y  el  código postal,  que  se
traduce en el domicilio particular, se consjdera clasificado, con fundamento en el artículo
113 fracción  1  de la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

>    Descripción del Proyecto
lnformación que la ley protege en general,  no sólo las fórmulas y los díseños de carácter
secreto,  sino  cosas  más sencillas  como  las  características que  podrían  incorporarse  a
un artículo en particular o el país en que una empresa tiene la intención de establecerse;
es además un régimen jurídico que protege las relaciones de confianza,  por lo que debe
ser  protegido  con
primer párrafo de •áu[:yaTeeTtroanesnp:o,:nacT:c;'::c`e`s:taeí:::f::Lr:fc?ó:ep':bt:aTA'Pyl24#

>    No.delD.R.O.
El   número  del   D.R.O.   es  un  dato  que  únicamente  incumbe  a  su  titular  o  personas
autorizadas   para   el   acceso   o   consulta   de   la   misma,   por   lo   que   este   Comité   de
Transparencia  estima  procedente  su  clasificación  como  confidencial,  por  actualjzar  el
supuesto previsto en los artículos  116,  primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo
de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.
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identificada e  i d e ntifi ca b le .--------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado    de    Tabascct    consK]era    como    lnformación    Confidencial,    toda    aquella
infomac]Ón   en  poder  de  los  Sujetos  Obllgados,   relativa  a  los  D"oS   Pe.TponalGOT
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  pnvacidad,  concemientes  a  una  persona
[dentificada e identmcabk3 y que la Protección de Datos Personales es la garantía de
tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales  en  poder de  los  Sujetos  Obligados,  como
son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de u"a persona (todo ser
humano),   el   registro   féderal   de   causantes   (R.F.C.),   la   clave   única   de   registro  de
población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de    Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  los  Sujetcs  Obligados,   señalada  como  Datos  Dersonales  sensibles
aquellos que se refieran  a  la  esfera  más  íntima de su titular,  o cuya  utilización  indebida
pueda  dar  origen  a  discnminación  o  conlleve  un  rkgsgo  grave  para  éste.  De  manera
enunciativa  más  no  limütiva,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentiímLento  de  su
titular.  Datos atrimoniales

?,--

son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  sutitular  o  persona  autorizada

poseen,  cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

111.-Después del  análisis y valoración respecto al documento que remite la  Dirección de
Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  este Comité concluye que por
ser  un  trámite  recurrente  que  se  realiza  en  dicha  dependencia;  que forma  parte  de  la
información    que   debe    publicarse    para    dar   cumplimiento   a    las    obligaciones   de
Transparencia trimestralmente;  que dichos formatos están formalmente establecidos y
la   información  requerida  para  su  procesamiento  es  la   misma   para  dichos  tramites;
consideramos    que    por    economía    procesal    en    las    subsecuentes    necesidades
relacionadas  con  los  formatos  para  tramites  de  "Licencias  de  Construcción",  los
cuales  tienen  como  propósito  la  aprobación  de  generar  versiones  públicas  para  la
publicación de  la información en el  Portal de Transparencia;  derivado del  razonamiento
expresado  en  el   presente  párrafo,   podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité
número CT/133/2023 y realizar bajo ese amparo la publicación de la información, salvo
que dicha documental pudiera presentar modificaciones a futuro, en tal caso,  la misma,
se  deberá  poner a  la vista  de este  Comjté  para  su  debido  tratamiento.  Lo anterior,  de

á:s:U?r::cpóánrri,i? g: iaz
conformidad  con   los  artículos  6,   apartado  A,   fracción   11,   16
Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos   Mexicanos;   4°   bis,   fracción   111,   de   la
Constitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  rl,116,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública;  artículcxs  1,   3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;   3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  XXIll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3,  fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,  t9,  20 y 21  de la  Ley de Protección de Datos  Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como,  los  artículos
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Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y
11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésjmo   Tercero   de   los
Hneamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   así   como   para   la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitidos  por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación
Pública   y   Protección   de   Datos   Personales, determina procedente   modificar   la

3La?.Tmc#:,,yd.::g:J=ána=nib!?públ'üd""um"LÉgll5=
lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida por
•la   Coórdinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación,   señalada   en   los

c.or\siderandos  de   la   presente  Acta,   este   Órgano  Colegiado   mediante  el  voto  por
unanim.idad  de sus integrantes resuelve:  ------------------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Se  Modifica  la  clasificación  v  elaboración  en  versión   Dública  del
documento descrito en el

-    `  cl,eberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .------------- :---
`\

L  ` `     SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la   Coordinacjón  de  Transparencia  del   H.

Ayuntamíento   de   Centro,   Tabasco,    infome   'al   titular   de   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Mu,nicípales,  que  este  Comité  de  Transparencia,
modificó  la clasificación y elaboración en versión  pública del documento señalado en el
Considerando  11,  el  cual  deberá  elaborar  en  los  términos  señalados  y  tomando  en
cuenta   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Qiiincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo, fracciones 1 y 11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo
Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación
de la  lnformación,  así como para  la  Elaboración de Versiones  Públicas,  emitidos por el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la   lnformación
Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o
colofón señalando   los   datos siguientes:

1`            EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.            La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.           Las partes o secciones clasificadas,  as'Í como las páginas que la conforman
N.           Fundamento  legal,   indicando   eí  nombre  del   ordenamiento,   o  los  artículos,
fracción(es),  párrafo(s) con base en los cLiales se sustente la clasificación;  así como las
ravzones°F_,C#aund:iaTn,:::asrqdue;Arr:t:VaF::::aa:::gmraafadequienclasriica

Vl:      Fecha  y número del  acta de la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión
pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l  s i g u i e nte  p u nto .------------------------------------------------------------------------------------- ___________

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C. P.  86035.

considerando 11 de la presente acta, versión pública que
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7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  con  treinta  minutos  de  la
fecha   de  su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y   al   calce   quienes   en   ella
intervinieron.--------------------------------------------------------------__---..___._.....____..______.....____...__

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

lvl.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

>u --
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal


